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CONVENIO DE COTABORACIóN ENTRE ET

AYUNIAMIENÍO DE MEDINA DE R]OSECO Y FEAIES - VALI.ADOIID "EL PUENIE"

REUNIDOS

En Medino de Rioseco, o 3 de ogosto de 2021

De uno pcrte, D. Dqvld Esiebon Rodígue¿ AlcoldePre§dente del Awntomiento
de Medino de Rioseco (Vollodolidl CIF P47087008, en nombre y represenloción del
mismo, y exceptuodo de reseñor sus circunstoncios personoles por ocluor en rozón del
corgo que ocupo.

Dé otro porte. D. resúr Conolos illoleos. con D.N.l. 7598941&5, y domicilio en
Colle Tojohieno s/n, Pres¡dente de FEAFES vollodolid "E Puente", en lo sucesivo TEAFES

Yollodolid. CIF 17/77934, en nombre y representoción de dlcho institución.

,l,tANlFlESTAN

Que ombos inslilrrcicnes corisileron odecuodo estoHecer un morco de cdoboroción
permonente poro geslbncr y desonollor seMcios o fovor de los personos con
problemos de solud rnenlol en Medino de Rbseco y sJ cornorco. coordnondo pao
ello sus propioc recusoc e inlondo o olros odmini#ociones y entidodes corrpelente§
poro que contibr4/on o kr prornoción y consdidoción de cfchos servio'os.

Que el Ayuntombnto de Med¡no de Rioseco, es compeüente poro d€sorola serviúx
p<ro personos con problemos de sdud r¡entol, cuyo fnonci<rcbn y gestbn se efeclúo
med ¡nte corwen'ro frmodo con lo Dipr¡locirán Proünciol de VothdoId. En fecho l8 de
i¡rü: de ñ21Pao elo. se otenderó o lo dbpu€sto en b Ley 711985, de 2 de obrl,
Regulodso de lts Boses del Regirnen [ocd. y de lo Ley 18/¡ 9{18, de 28 de di<iernbre,
de Accion Socid y §ervicios Soci:les de lo Junto de Coslilo y León.

Que el Awntomiento de Medino de Rioseco es titr-dcr del Tder Prelobord 'I¡eno de
pao personos con problemos de solud mentd que tbne oulorizodos 2O

fleos y ubicodo en el rnódr¡b I de b C/ Coslilo s/n,47:gn- ,vled¡no d€ R¡6eco.

Que TEAFES Vofiodo¡d. es uno AsociociSn s¡n órúmo de hrcfo, corslifi*ro en Vc{odofid
d qdnce de mor¿D de t99t. y dedqodo de utldod púb6co según rcsof¡cirn dd
B.O-E 05/U/IB. con penonoHod jr,rídco propio y fleno copocirlod legd. Srr rú§ah
es rqorcr lo ccÍdod de vilo de los personos con problemos de sdud mentol y de $§
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Reconociéndose los comporec¡enles lo copoc¡dod leg,ol necesorio poro estoblecer el
presenle convenio,
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Que, o estos efectos, ombos portes estón interesodos en reolizor el presente convenio
de coloboroción y deciden llevodo o efecto, de confomúdod o los siguientes

crÁusurAs

PRIMERA.. OBJETO

B objeto del presente convenio. estoblecer uno coloboroción enlre el
Ayuntomiento de Medino de R¡oseco y FEAFES Vollodolid, poro eldesonollo de servicios
que otiendon los necesidodes y mejoren lo col¡dod de vido de los peGonos con
problemos de solud mentol y sus fomilios de Medino de Rioseco y su cornorco.

Lo corcreción del desorof,o de este oh¡ieto se redizo en el Anexo o este
Convenio-

SEGUNDA. . OBTIGACIONES DE tAS PARTES.

Af Del Awnfombnfo de Medino de Rioseco: en d ómh¡ito de b coloborocián que
se eloblece por medio del presente convenio, esto Enlidod osume los

siguientes compronisoc:

So[citor los oyudos y/o subvenciones perlinentes, onte los dilintos enliCodes
públicos y ptivodos, poro finoncior los costes de los servirios.

A§.,mir los gqstos que implique el funciononiento del Tder (med¡os moterioles y
humonos, gostos de comedor, gostos de riontefl-m¡ento. gostos de
corservoción dd edrfrcio. seguro. equipomiento, etc,) contondo poo e{o con
lo oportoci5n económbo de lo Diputoción y, en su coso, de okos enlUodes
públicos y privodos.

Aporlor o FEAFES Vollodol¡d" E Puente" Io conlidod que p6o codo eierdcio se
detemine y, que se deslinoró o lo finoncioción de los cctes de personol.

Poro el oño 2021 el A¡rntonúenro de Medino de Rioseco qataó lo conlidod
módnro cte srl¿lóI.r]:l € con corgo o lo pútido 23\Iln7.g.

Recouda b toso por lo prestocion de k¡s dilintos serviix que el proFio
Awntoriento eslipde.

Srrscrit ¡r uno @o de seguro de occidentes y resportsobüdod cM. pao los
personos otenddos en el Toler. y monlener ol coÍbnte o EAFB Volhdo¡d de
sus dsto bóicc.

2

fomilios o trovés de lo promoción de ocfuoc¡ones y servicios olientodos o otender st¡s

nece§dodes y o defender st,s derechos.
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Focilitor lo coord¡noción con los profesíonoles de los Cenhos de Acción Sociol
(CEAS) y con otros profesionoles de servicios comunitorios.

Reolizor los gesliones necesorios respecto o lo ¡nscripcón del Toller en el Registro
de Entidodes, centros y seMc¡os de corócter sociol de Costfllo y León.

B) De FEAFES Voli¡doild: en el ómbito de lo coloboroción que se estoblece por
medio del presente convenio, esto entidod osume los spuientes compromisos:

Gelionor en coloboroción con el Awntomíento de Medino de Rioseco y
§guierdo lo normolivo v¡gente, los servicios que en el morco de este convenio
de coloboroción se determinen necesorios poro los personos con problemos de
Disponer de los med¡os y copoc¡dodes suficientes poro un odecuodo
deserrpeño profes¡onol por porte del personol conhotodo fironsporte, opoyo
técnico, formoción, seguro de responsob ¡dod civf,, ropo de koboio,)

Aportor oqueüos documentos ocredilolivos que se sofrciten poro el segümiento
de este convenio.

Aportor lo expefuncio y el conocirrüenlo que liene odqtiüo en lo geslión de
sewicios pcro personos con dlscopocidod.

Apoycn lo soficilud y lo gestión de cuont¡os owdos y/o subvenoiones se puedon
obtener, poro conlribui o lo mejoro dd funcbnombnto de lc dilirtos seMc¡os.

Asrmi bs gostos de funcionomiento del Toler Preloborol p(ro persoricrs con
problernos de solud rnentol, derivodos de sdqioe y seguos sociobs del personol
conlrotodo por FEAES Vollodolid pcro presta sus servi:if,s en el Tder.

Lo resporsobi[dod de FEAFES Vollodofid, se ogoto en lo ejecrrciSn de los conlidodes
que en codo momento corsltluyon lo oportoción del Awntomientro poro el desonollo
de 106 servicbs que se delem¡nen en el Anexo o este Convenio.

Pao eldesonolo de los ocfuociones eng obodos en elAnexo, FEAFES Volbdolid estoró
obbto o contor con lo porlbipocián de los profesionoles del A¡rntomiento y lo
Dpt¡tocl5n Provinci, de Volbddid lCEASl.

. Comprometerse en el seguimiento, lo evoluoción y lo difusíón de los resultodos
que se obtengon en los diferentes servicios.

. Avolor y opoyor los intervenciones que, tonto el profesionol de opoyo como los
profesionoles de otención díreclo del Toller reolcen, siempre y cuondo seon
coherentes con los directrices esloblecidos en lo Conisión creodo poro este
Convenio y con los estoblecidos por lo Diputoción Proünciol.

Y cuontos otros se deriven de ostenlor lo tiluloridod de los servicios.
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Voloror los ocfuociones, osí como en su coso los modificociones que seo
oporluno inkoducir que se deriven de codo uno de los proyectos recogidos en
el onexo o este Convenio.

Eoborcr infqmes y propuestos de irrcaporoción de proyectos
conplementoios.

Voloror lo propresto de presupuesto poro el oño siguiente eloborodo por FEAFES

Vollodold. que deberó presentor o lo Comisión de seguimiento ontes del l5 de
noüembre del oño en cuno.

Aprobs lo propuesto del Presupuesto del oño siwiente, y de lo cuento
justiñcotÍvo de lo ejecuc¡ón del presupuelo onuol, de codo uno de los
jusfiñcotivo onuol, se elevorón ol órgono competente que estoblezco Io
Corpcoción Munbipol. que notificoró o FEAFES Vollodold, ontes dd 15 de
didembre, lo resolucion que odople respeto o ¡o propuesto presentodo.

E Prec-dente de lo Comi§ón seró el Aholde dd Ayrntomiento o perrcno con
resporsohlfidod en quien delegre.

Tros codo Cqra*xt se tgvontcó octo donde co¡sten loc ocuerdc tonrodc en lo
frürno.

A bs etectc dd seguimiento y coqd¡nocbn en el funcidlombnto dd Toler Pre-
Loborol se creaón uno Conúdón Técrrico, uno Corrúsiii¡ lrÁurüci:ci y olro Pror¡'rriol. en
lc que ÍEAES vctodo6d y d Awnlorúenlo porlbipaÉn o ¡rstoncb dd prof*:
Ayrmtanbnto o de b DiBnoc¡ori Proüncid.

clr ,¡ra - rÉGlrE{ Eao}tórflco

TERCERA. - SEGUIMIEMO DEL CONVENIO

Poro reolizor el segu¡m¡enlo de los octuociones derivodos del presente convenio,
se creo uno Comisión de Seouimiento compuesto por dos personos de§gnodos por
codo uno de los irstifuciones firmontes, con copocidod de represenloción inslifucionol
y lécnico, lo cuol tendró los siouienies otibuciones:

Lo Comi§ón de Seguimíento se reuniró con corócter ordinorio uno vez ol semeslre, o
con corúcter exlroqdinorirc en plczo inferior, o pelición de cuolqLiero de krs pcrtes.

A lo Corrúgiín de Seguiniento pockón osili corio invitodos. olrcs peconos que lo
Conúci5n corr$rlere necescrics.
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Los oportociones que cofresponden o ombos portes en ürtud del presente convenio
se reolizorón sin perjuicio de otros compromisos que tengon o su vez odquiidos con lo
Dipuloción Proünciol de Vollodo¡¡d u olros enlidodes

Uno vez firmodo el Convenio con FEAFES Vollodol¡d se procederó ol pogo del oniicipo
del 50% de lo opqtoción o que se hoce referencio en lo Cbus¡io SEGUNDA A|, preüo
solicitud dirigido ol Alcolde y en lo que se indique el número de cuento boncqio en lo
que se efecfuoró lo lronferencio;

A dicho solicifud de onlicipo se deberó ocompoñor lo siguiente documentocón:

.- Decloroción responsoble sobre cumplimiento de los obl§ociones tributorios con lo
Seguridod Sociol y con el Ayunlomiento de Medino de R¡oseco impuestos por los
d¡sposiciones ügentes y de no concunencio de circunstoncios ni prohibiciones poro
obtener lo condición de beneñciorio de subvenciones poro el mismo objeto. ANO(O
lll que ocompoño ol Convenio.

.- Aceptoción Protección de Dotos. ANEXO lV que ocompoño ol Convenio.

B restonte 50% se horó efeclivo uno vez juslificodo el tolol del proyeclo, de ocuerdo
con lo estoblecido en el presente Convenio. Anexo Il.

QUINTA.. VIGENCIA

E plozo irúc¡ol de ügencio del presenle convenio se estobbce desde el I de enero de
2021 hosto el 3l de drciembre de N2'l .

Fino[zodo este plczo de vigencio, el converio se podrú prorogcr outorrÉticomente
por un oño si se deron cicursloncirf,s o<cepcionobs- Lo prurogo del convenio se
reofizoú con loc efectos que se oereson o conlifl¡oo-ón:

En el $rpuesto de prárogo se procederó o lo revisiin y ocfuofzoción de krs
oportocbnes de los port¡es o codo uno de los pro)€c{o6 que se eslén Lo
renovocián dd convenio se efect¡só previrc infonre de lo conüsbn de
seguinúenfo y lo inccporocion de lcs proyectos conc¡eto de cc¡loboroción cpe
carespondon.

SEXIA" - GIIUSUIAADI(]ONAL

En coso de que el órgono conpetenle del Ayuntombrto de Medino de Rkxeco,
decidese urf,olerolmente rescindL el presente Convs*c ir qre se exlinguiese el

5

Se presentoró justificoción del totol del proyeclo hosto el I de diciembre de @1,
incluido. debiendo presentor lo documentocón ¡ulificolivo o que se hocer referenc¡o
en el Anexo ll.
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FEAFES V olid

servicio, dec¡d¡endo uniloterolmenle que el servicio se preste por olro institución, el
Ayuntomiento incluiró en el corespondiente pliego lo obligoción de que el nuevo
prestodor del servicio se subrogue en el personol que en lo ocfuolidod estó prestondo
los servicios en el Toller Preloborol de personos con problemos de solud mentol de
Medino de Rioseco.

Y en pruebo de conformidod. se frmo el presente convenio de coloborocón por
duplicodo. en el lugor y fecho indicodos en el encobezomiento, quedondo un
ejemplor en poder de codo uno de los portes que suscriben.

AWnto to de Medino de R¡oseco

n RodrÍguez Sr. D.

ALC

§

6

@

Moteos
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,.. OBJETO DE ESÍE ANEXO

Este onexo liene por objelo desoibir los oHigociones, condiciones técnicos y
oclividodes específicos que deben ser osumidos y desonollodos por FEAFES Vollodolid
poro oseguror lo reolzocíón y el br-ren funcionomiento de los oct'vidodes reloc¡onodos
con el formoto de Toller Preloborol poro personos con Discopocidod por prodemos de
solud mentol como recurso de soporte sociol.

L- ITEFtN¡C// ó N OeL P eOe A¡ne

E Tqller Preloborol se concibe como un recurso de servicios socioles específicos
dirigídos o los personos con discopocidod por proHemos de solud menlol en el ómbilo
rurol, que presenton drficultodes en su funcionomiento p§cosociol y en su integroción
en el entorno donde viven, poro ofrecerles occiones de rneioro en esos ospeclos, junto
con lqs oclividodes de opoyo que fociliten Io meioro de su nivel de outonorrú:
pefsonol, osí como su rlonlen¡m¡enlo en inlegnoción soc¡ol en lo comunidod, en los
mejores condiciones po§tfes de normolizocüán, ¡ndependenc¡o y colidod de üdo. Así

m'srno desde el To¡er se hobojoró con los fomilios ofreciéndoles el opoyo
p§coeducofivo y osesoromiento que nece§ten.

Lo g€stion del furrc'ronomiento del Toler po porte de FEAFES Vcilodotd deberó
ose$nqr el idóneo desorolo de los func¡ones y oclividodes que son resporsobfidod
dd tdler repecto dd coleclivo deslirotdb-

Dictrc Tcler se ub¡coró en los bcdes de t-h.dorirCod municipol, sitos en S Coslillo

Lo copocidod de otencirin del Toler se estoblece en torno o un nxfodmo de 20
personos uzuori¡s. Si en un ftrluro exisli€nr rfuponitildod de rr¡oyores espocios se podío
omplo de muhro ocr¡erdo esle núnrero.

3.- OEJEIIVOS DEI PROGRAI,IA

Descrrolcr occior¡es indvkfuffi e integrubs odentodqs ol desono{o
persord y lo odq.idcióri o req.perocióñ funciorrcl de los cornpeter¡cirs
personG con prot{efrKts de s(*rd r¡enlol se süenfon protogorüstos de s¡ proceso
retlobftods, logrondo lo htegfoc¡ón socbl en s(.| enlorio hotitucd y poro b
mqbro de §, cddod de vilo.

homover occ¡ones dientodos d ernpleo en los dversos modddodes poe'Hes

lemdeo normoftodo. protegido. con opo)ro. outoemdeo, etcl desdroflondo

I

ANEXO ! At CONVENIO DE CO¡.ABOTAOóN ENINE Et AYUI{IAIAIENIO DE

A,IEDINA DE RIOSECO Y I.A A§OCIACIóN FEAFES VALI.ADOI.ID "E¡, PUENIE"

REIAITVO A tA GESNóN DETIATI.ER PNEhBORAI
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sus copocidodes ocupocionoles y loboroles, orientodos o lo eslimuloción y
motivoción poro lo tronsición del rol de persono enfermo ol rol productivo,
odquiriendo los conocim¡entos, los destrezos y los hobil¡dodes necesorios que les
permiton occeder o un empleo dígno en el futuro.

Arliculor y orgonizor los confoctos y lo coordinoción con los recursos y
modolidodes de formoción ocupoc¡onol y profesionol y con el mercodo loborol
existente, junto con lo coloboroción de empresorios, osociociones o
inslifuciones en fo loreo de oumentor los oportunidodes de insercón loborol de
estos personos.

Focilitor informoción y opoyo o los fomilios de estos peBonos (como cuídodoros
principoles de los mismos) o fin de logror sobrellevor los dificullodes de¡ivodos
de los problemos de solud mentol por medio de octividodes que supongon un
respiro poro los mismos, osí como ef fomento de hobilidodes específicos poro lo
comunicoción y lo mejoro de los relociones de convivencio, y el oprendtzoje de
Apoyor, coloborory coordinorse con los Servict'os de Solud Mentoly con el CEÁs
poro fovorecer y orticulor lo otención integrol o los personos usuorios.

Apoyor y coordinorse con los recursos socio-comunitorios en los que puedon
porlicipor los personos usuorios o que puedon resullor úfíles poro su integroción
sociol de ocuerdo con el princip¡o de nomolizoción.

I

. Desonolor occiones de sensibilizoción en lo pobloción de lo zono sohe lq
imporfoncio de lo solud mentol poro eütor los desgos del estigmo y exclusirín
sociol que supone lo enfermedod, y poro logror el opoyo comunitorío en lo no-
discriminoción de estos personos y de sus fomil¡os.

¿'.- PERf'I DE Tá POETAC'óN A A'EII'DER Y PROCED'I,I'EI'¡O DE ACCE§O

E perfil de los personos condrdotos o ser usucrios del Tdler seró:

- Personos moyores de l8 y menores de &5 oños de ombos sexos. con problernos
de solud mentol que presenten dificultodes o deterioros en su funcionomiento
personol y en su infegrocíón sociol

Disponer de resolución de dependencio o lener soficitodo lo voloroción de lo
núsmo, en lo fecho de lo sofrcifud de hcorporoción ol Toller.

Ser derivodo por el Cenlro de Sofud Mentol de lo Zono o por el CEAS Medno de
Rioseco, Moyorgo o Mllolón de Corqros.

Estor en uno sifuoción stoblzodo, que posibúlre sr
porlicipoc-xin en los oclividodes pro¡ios del Toler y p(fo fornor porte del gri.po
de personos t¡sucrios en el funcionomiento ord¡ncrio del mbmo.

8
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- No presentor comportomientos ognesivos o peligrosos poro sí mismos o poro los
demós, ni problemos groves de olcoholismo o tofcomoníos que dificulten
grovemente o impidon los octividodes del Toller.

5.- PREY'S'Oñ'ES DE FUI{C'ONAI,I'ENÍO

5.I .- HORARIO DEL TALLER:

E Toller Preloborol funcionoró duronte los meses de vigencio del controlo con el
hororio siguiente:

/ De lunes o viemes en hororio de moñono de 9 o '14 h.

r' Un mortes, codo quince díos en hororio de torde de 17 o 20 h. poro lo
Bcuelo de Fomilio yuno octividod posilivo poro los penonos usuorios. En

todo coso, lo Comisión de Seguimiento podró introducir modificociones
en el hororio de funcionomienlo.
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A.- Fotmoción y úientación ol Emo/er. Persigue copocilor o codo persono en
oquellos oclividodes que se propongon desde el toller con el objelivo de uno
incorporoción ol mercodo loborol, o medio o lorgo plozo, de monero temporol o
definitivo. Se enlrenon hóbitos bó§cos de trobo¡o: d'sciplino hororio, responsobilidod,
deslrezo mon¡pulolivo, cuidodo de los moterioles y úliles de troboF, concentroción,
constoncio en lo toreo, medidos de prevención onte ¡iesgos loboroles. etc.

C.- hogmmo Psícoeducolivo de Fomffos (Escuelo de fomEos). Se lroto de
ofrecerles informoción, formoción sobre lo probbmólico de lo EM (etiologío, evolución.
trotomiento. condiciones de vulnerob¡fidod, toctores de protección. foclores de fiesgo,
elc.) osesoromiento y opoyo o fin de que los fomilios puedon oprender y desonollor
hotxlidodes de oceptoción de lo enfermedod, de ofrontomienlo, de los sifuoc¡ones
diñciles en lo convivencio con su fomiÍor con EM, y conlribuir o meioror lo sifuociin y
colidod de vido de lo pro¡Ío forrf,io. Se buscsó s.l implicoción como recr¡rso octivo
en d proceso de recr¡peroción personol del fomÍor con problemos de solud mentol y
se fovoreceró lo formoción de grupoc de outoowdo.

D.- P¡og[orro de hdoión Socbl. Comieruo cuondo los personos usu(ri3s dd
To{er, en sfupo, y dento de lo progromocion dd Tdler, pslicipon en ocliviCodes
posilivos: visitos, excr¡rsiones. osisterrcio o chcrlos, el orüe, b crJh¡o. k¡ ffiqi¡ o lo
goshonomío, oninúndoles o porficipo en oquelos oclividodes de irdole com¡nitorio
que ind(t6n en zu integroci5n, denlro y fuero del tuqio del lder.

6.- ACTIVIDADES DE[ IATIER

E Toller Preloborol comprende los siguientes Áeos de lntenrencón y en corsecuencio
oclividodes de:

B.- Desorrorro Persor¡oL Trobojo por lo recuperoción o odquisición del conjunto
de copocidodes y hob idodes personoles poro lo estrucfurocion de lo üdo cofidiono,
lo consecución de un nivel mínimo de outocu¡dodos y outonomío personol y los

hobilidodes socioles que permiton un funcionomiento Io mós normolhodo po§Ue en
lo comunidod, fornentondo el desempeño de roles personoles y socioles poro su

integroción soc¡ol, oí como lo porticipoción en oclividodes positivos.

Esto oclivl'dod se desoroloró con uno ftecuencio qüncend en trqcrio de torde
y con dwo6n oproxinoclo de horo y medio. lo que supone dryoner dd lronsporte ol
efeclo.

10
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E.- A¡eo de tnlo¡moción y sensibitizoción comunitotio. Lo iniegroción efecfivo
del colectivo se produciró si lo sociedod se hoce permeoble o los necesidodes de los
personos con problemos de solud mentol. Poro ello se hoce necesorio incidír en esie
ospecto, yo que hoy siguen presentes muchos estereolípos y mitos sobre los problemos
de solud mentol y. sob,re todo, un esligmo sociol o etiquelo que cuelgo de los que lo
podecen. Por tonto, se llevorón o cobo compoños y occiones de sensibilizoción sociol.

F.- Voluntotiodo. Desde esto óreo se oftece lo posibilidod de porlicipor en
octividodes como miembro de Io sociedod civil, utilizondo el liempo libre o fovor de
los personos que lo necesilen y ocompoñodos de profesionoles que dirijon estos
ocfuoc¡ones.

7.- PROCESO DE AIENC'óN E 

'ÍI'IERYENC'óN
H proceso de opoyo soc¡ol específico poro los personos con EM en el Toller, se

orgonizoró de modo flexide, conlinuodo y progresivo odoptóndose o los
corocteríslicos, problemóticos y necesidodes específicos de codo persono usuorio y
de su entomo socio-comunitorio concreto, tonto en el óreo de Desonollo personol

como en el de Formoción y Orientoción ol Empleo, y se desono¡loró o lrovés de los
foses de Evoluocíón, lntervención y Seguimiento. Dichos foses no deberón enlendene
ni ejecutorse de un modo rígido sino como diferentes momentos en el proceso globol
de intervención y opoyo.

Lo incorporocíón de nuevos personos usuonlos ol Tofler esloró obierto. por kr que el
proceso comieruo o porlt de lo defvocbn de codo coso, y comenzoró por loc posos
de:

It

7.I.- CAPTACIÓN, ACOGIDA Y ENGANCHE:

Uno vez conocldo b dedvoción. desde el Toller, el CEAS y el Equipo de Solud
Mentol, conloclsón con lo fomlio de lo pefsono con proHernos de sofud rnentol, poro
un encuentro en el domicllio fonilior con el fin de logror lo fworoble incqporoción ol
Toller de lo persono cond¡dofo.

Producido lo incorporoci<án. desde elToller se lrobojoó oclivo y especfficornenle poro
oseguror el odecuodo engonche de lo pefsono usucrh, desorollondo p<ro e[o los
ocfividodes que resllten pedinenles (informoción, ocogirCo, osesororúenlo. visitos ol
domiclio. opoyo socici, etc., coadinóndose con quien hüo lo derivoción, § es precbol.
buscondo siempre sr.r progresivo imdicoción y porlicipoción oclivo en su proFio
proceso de desondlo personol y de preporoción o rehobifiloción vococionol y loborol.



Ayuntamiento de
Medina de Rioseco

@ Ey
eL?vrwlr,
SALUD MENTAL
va[¡.dolíd

7.2.. EVALUACIÓN PLANIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN.

Lo evoluoción seró, iguolmente, uno piezo clove de todo el proceso de lrobojo en los
dos óreos de ocfuoción con los personos usuorios: Desonollo Personol y Formoción y
Orientoción vococionoly loborol, tonto en el momenlo iniciol como o lo lorgo de todo
el proceso de intewención y seguimiento.

Eslo fose recogeró todos los dotos mós relevontes de lo persono usuolio poro los
objelivos y oclividodes del Toller. permiliendo osí especificor los problemos y déñcils
que presento, de modo que se puedo estoblecer un proceso de intervención
individuolhodo, oirrslodo o sus corocterílicos y neces¡dodes.

7.3.- TNTRVENCIÓN.

El proceso de intervencón se eshucfuroró en el diseño de un Plon lndividuolizodo que
estobleceró de un modo concreto los objefivos o olconzor en los dos óreos de hobojo
dentro del proceso globol de ocfuoción: Desonollo Personol y Orientoción ol Empleo.
Este Plon deberó reolizorse por escrilo. conjuntomente por técnicos del Tdler y del
CEAS, y ser presentodo y consensuodo con lo pesono usuorio y su fomilio, §empre que
seo posible según los coroclerílicos y circunstoncios de codo persono usuorio.

FEAFES Vollodol¡d deberó orgonhor y desonollor con codo persono usuorio y en su coso
con su fomi[o. un don ¡ndividuolizodo de opoyo que se reofizoró según lo
"metodologío centrodo en lo perrcno".

Los conten¡dos de Toller se ojusloón o los nece§dodes y coroclerílicos de codo coso
de oclrerdo con el plon individuofizodo.

7.4.. SEGUIMIEMO Y APOYO COMUNITARIO

Poro oseguru el odecrrcdo montenimiento e integroción en lo comunidod de gron
porte de krs perrcnos con EM, es necesdirc crlbulor un sistemo de opoyo sociol y
segünaiento, frex'ble y conthuodo. ojulodo o sus necesidodes. E Tdler Preloborol
debeÉ agonizc, en coqdnocirín con el CEAS y el eqüpo de Solud Menlol, d
odecuodo segninúento y opo),o comunitorio encominodo o osegufor el
monferúrúento de los obielivos consegruilos y opoyor el rúvd de func¡onom'tento socful
e inlegnockin comunitcri¡ logfodo por el usuorio y su rionterirn¡ento en s¡J entomo en
los meiles condbiorcs pcb¡es de outonornío y cofdod de üdo.

7.5.. EXPEDIENTE INDIVIDUAL

Codo persor¡o usJqrlo que seo olendido en el Toler ftelobord. deM conlor con un
e)eediente indm:duol que reccf:, orgonice y orchive todo lo informocion y
documentoción colespondientre o su proceso de oteno'ón, evolución y opoyos
recitx'dos. osí como o su fornÍo. FEAFES Votrodo[d deberón preporcr y agorüor
odecuodomente dbi¡6 e)Qedbntes que estorún gucdodG en fugor seguro.

1.1
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respelóndose en todo momenlo lo confidenciolidod de lo ¡nfomoc¡ón en ellos
recogido.

8.- PRFYIC'ONE§ DE PEN§O'VA¿ TÉC'Y'CO PARA E¿ PROGRAflA

El equipo técnico de profesionoles que se requiere poro el funcionomiento del Toller y
que FEAFES Vollodolid, lendró que controlor, consloró de:

2 encorgodos/os de Toller, uno/o o medio jomodo, y olro o jomodo
completo, con formoción mínimo de BUP, FP2 o equivolente, con
experbncio en lo reloción cercono con pefsonc¡s con probleÍios de solud
mentol grove y prdogodo, poro los oclividodes del Toller Preloborol y
porlicipor en el progromo de sen¡'bilizocíón comunitodr¡.

I psicólogo/o con experiencio en el trobojo con personos con problemos
de solud mentol poro los funciones de coordinoción y opoyo técnico del
funcionomienlo integrol del Toller Preloborol y del progromo
psicoeducolivo poro los fomilios de los personos usuorios de Io zono.

I koboiJdor/o sociol con experiencio en el kobojo con peGorKrs con
problemos de solud mentol poro reofizcr los funciones de opoyo
seguimiento o los usuorics.

Personol indirecto (horos mínimos necesoriosl poro lo ejeclcón de los

toreos que no competen o los perfiles cÍtodos onterionnente y que
contibuyen ol buen funcionomienlo del servicio (personol odm¡nislrolivo.
técn¡co de progromos. ¡ecufsos humonos. lécn¡co de comun'rcocion....l.

9.-CATEIVDAR,O PAXA I.AS ACT,YTDADES DEI. PROGRAA/IA

Como critedrc generol. los oclividodes se desonolkrón todos los dlos. en b fomo que
se señoló en h clór¡sr¡lc 5.1 del presente onexo, y tol y como estoblece el cdendorio
loborol pqo d oño Zf2l del Tcfler que se oqunto one)(o.

to.-atAuActó¡t

FEAFB Vollodofd det¡erú llevor o cobo k¡ evoh¡oción de lodos los oclividod6
desorolodos en d Totrer Prel¡borol, lonlo respecto o lo eficiancio y conpetencic dd
personol, coíio respecto o lo odecrrccirin y efeclividod de los intervencixres y
ocliviCodes S¡e se recfrcen.

t¡
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II.- MEMORIA

FEAFES Vollodolid deberó presentor onuolmente uno memorio sobre el funcionomiento
del Toller Prelobofol, en lo que se incluyon diferentes dolos de los personos usuorios y
sus fom ios.

En lo eloboroción de esto memorio se deberó seguir tos directríces que se estoblezcon
desde el Ayuntomiento, en cuonto o su estrucfuro y ol conjunto mínimo de dolos que
deberón incluir. Así mismo. FEAFES Vollodolid estoró obligodo o cumplimentor y remitir
mensuolrnente los hojos y estodillos sobre lo osistencio ol Tollef y o los octiüdodes que
eslón estoblecidos. Por olro porte. en cuolquier momento y o requerimiento del
Awntomiento de Medino de Rioseco, FEAFES Vollodolid estó oblígodo o presentor
cuontos dotos refe¡idos ol Progromo de otención y opoyo se les solicite.

,2. SUPEf,W§'C'ófl Y CONIRO¿

Desde el Ayuntom¡ento de Medino de Rioseco, se ejerceró lo superv'sión y control
necesofios poro oseguror lo odecuodo prestocón del servicio y su odecuodo
funcionorüento.

\
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ANEXO TI: JUSTIFICACIóN DEt CONVENIO

1. CerliEcodos ocreditotivos de que lo entidod estó ol coniente en el cumplim¡ento
en los obligociones tributorios con Hoc¡endo y con lo Seguridod Soc¡ol.

2. memorio detollodo de lo/s oclividod/es reolizodo/s obieto del presente Convenio
y los o§efivos conseguidos.

3. C¡redo juslñcolivo con uno reloción closiñcodo de los goslos de personol
(nóminos y sesuro sociolesl fdenlificondo los documentos medionte lo fecho,
tercero, N.|.F"/C.1.F., concepfo, importe, fecho de pogo, impcte imputodo ol
presente Conveniol.

4. Copios compulsodos de los nóminos y seguros socloles.

5. Justrconle¡ de pogo de los nóminos y segtros socicles.

6, Declo¡oclón ¡esporrobb ocreditotivo sobre el cumptrmiento de los condciones
de lo sJbvención y en su corc, detolle de otros ingresos o subvenciones que hoyon
finonc¡odo b oclividod zubvencionodo con su importe y procedercio.

z. Declcoci6n jurodo de que el importe imputodo o gostos de personol en lo cuento
iuslificotivo se conesponde con el % de iornodo de fobojo reol efecfuodo en el
To{er Prelobqol de Medino de R¡oseco.

¡5

FEAFES Vollodol¡d "el Puente" deberó iuslfficor documenlolmente lo reolizoción de lo
ocfiüdod subvencionodo por lmporte §uol o superlor o lo cuonlío de lo subvenclón
concedido, oportondo o fol efecto lo siguiente documentoción, hosto el I de
diciembre del oño en curso, incluido:
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DECI.ARAOÓN RESPOI{SABTE SOBRE CUMPTIMIEÍ{TO DE OBTIGAGIOI{ES TRIBUTARIAS, COI{ [A
SEGURIOAD SOCIAT Y CON ET AYUÍITAMIE TO DE MEDINA DE RIOSECO IMPUESTAS POR TAS

DISPOSICIOÍ{ES VtGEfTtTES y DE Íito CO CUnRE CTA DE ORCUÍISTAI{CIAS Í{t pROHtBtCloItES

PARA OBTENER I.A CONDIOÓN OE BE EFICIARTO DE SUBVEITCIOITIES PARA Et MISMO OBJETO

D. / D3 .................. ........., con D.N.l. ne

en calidad de representante legal de la entidad
ne y domicilio a efectos de not¡f¡caciones en
de provincia de

FOñTfl'IO O€Cl.^NAOÓil EXPTESA Y NESPi(' SATLE DE:

J
@

1.- Que la Persona/Ent¡dad ¡nd¡cada anter¡ormente y sus representantes no se hallan
comprendidas en ninguno de los supuestos de prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones ante el Ayuntamiento de Medina de Rioseco conforme a los
d¡spuesto en el artículo 13, apartado 2 y 3 de la tey 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenc¡ones. (LGS) (art. 13.7LGS).

2.- Que al día de la fecha la Persona/Entidad se encuentra al corr¡ente de sus obligaciones
tributarias con la Agenc¡a Estatal de la Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butar¡a y el Ayuntam¡ento de Medina
de Rioseco y fr€nte a la Tesorería General de la Seguridad Social.

3'- Que al dÍa de la fecha la Persona/Entidad s€ encuentra al corriente de sus obligaciones por
re¡ntegro de subvenciones (art. 25 RLGS).

4'- Que se compromete a mantener el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos anter¡ores durante el
período de v¡gencia de la Resolución de Concesión.

5.- Que la Entidad SI/NO (tache lo que no proceda) ha recibido/sol¡c¡tado ayudas y/o
subvenciones económicas por parte de ora Adm¡nistración pública o Ent¡dad pr¡vada, pare
sufragar el coste del proyecto subvencionado presentado.

Fdo

e de otros ¡ngresoe obten¡dos para la m¡sma final¡dad (cumpl¡mentar solo s¡ procede)Detall

Subvenciones o ayudas obten¡das de ¡a entidad lmporte (€)

SR. ALCAI.DE DEt AYUÍ{TAMIE]VTO DE MEDIÍ{A DE RIO§ECO

, con C.l.F.

ng



ANE(O IV

ACEPTAOóN PROTECCIÓN DE DATOS

o./Dz
en calidad de representante legal de la ent¡dad

ne y dom¡cil¡o a efectos de notificaciones en
de provincia de

Tfn.: email.:

, con C.l.F.
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ACEPTO Y COMPRENDO:

En base a la Ley Orgánica 3/2O18, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía

de los derechos digitales (LOPDGDD), que el responsable del tratam¡ento de m¡s datos
personales es elAyuntamiento de Medina de Rioseco, con dom¡cil¡o en Plaza Mayor, 1.

La finalidad por la que mis datos van a ser tratados es la gestión de la subvención del presente

Conven¡o. Este tratam¡ento no elabora perfiles de personas físicas.

Los datos serán conservados durante el período establecido por el tratam¡ento, la legislación y
los requer¡mientos aplicables a la conservac¡ón de información por parte de la Adm¡nistración
Pública.

El Ayuntam¡ento de Medina de Rioseco podrá verificar telemát¡camente, en base a su potestad
de verificación recogida en la disposición ad¡cional octava de la IOPDGDD, los datos necesarios
para acred¡tar su identidad y/o el cumplimiento de otros requer¡mientot requ¡s¡tos o
condiciones de esta convocator¡a, y sin perjuicio de la sol¡citud de aportación de documentos
que el Ayuntam¡ento pueda dirigirle.

Derechos: Puedo ejercer mis derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, l¡m¡tación
del tratam¡ento, portab¡l¡dad y (en su caso) ret¡rada del consent¡miento prestado. As¡m¡smo,
puedo dirigirme a la Autor¡dad de Control para reclamar mis derechos. para el ejercicio, debo
dir¡gir una solicitud presentada presencialmente o rem¡tida por correo ordinario al
Ayuntam¡ento de Medina de R¡oseco, Reg¡stro de Entrada, plaza Mayor, 1,47800 Medina de
Rioseco (Valladolid). La solicitud también puede ser rem¡t¡da mediante ¡nstanc¡a presentada por
sede electrónica del Ayuntam¡ento. Para esta verif¡cación, elAyuntamiento ejercerá su potestad
de verificación recogida en la disposición adic¡onal octava del LOPDGDD.

Fecha y f¡rma del solicitante

SR. ATCATDE DEt AYU TAMIE¡ÜTO DE MEDIÍ{A DE RIOSECO


